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EMPACADORA. DEL LITORAL EMPACAR S. 

EL Oro N*. 101 y la orilla del río Ñ 

Teléfono 442-055 ALA, 

Apartado 520 10 — Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 11 de marzo de 1994 Ni 

Señor Ingeniero .  REFi 29/604/M/09 
Miguel Macías Huerta os .. 

Ciudad 

E 

De nuestras consideraciones: 

Cúmplenos comunicarle a usted que la Junta General Ordinaria 
de Accionistas de la compañía EMPACADORA DEL LITORAL  EMPACAR 
S.A., en sesión celebrada en esta ciudad-el día de hoy, 
reeligió a usted GERENTE de la compañía por el período de UN 
AÑO tal como lo dispone el estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer 
la representación legal, ¿judicial y extrajudicial, de la 
compañía conjuntamente con el Vicepresidente o con el Gerente 
General o con otro Gerente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
literal d) del artículo vigésimo segundo de su estatuto 
social. 

Sus atribuciones y deberes están determinados en el artículo 
vigésimo sexto del estatuto social codificado de la compañía, 
constante en la escritura pública autorizada por el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil Abogado Piero Aycart Vincenzi-— 
ni el 12 de octubre de 1988, inscrita de fojas 28.604 a 
28.624, número 8.295 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 11.539 del Repertorio el 17 de julio de 1989. 

De usted, muy atentamente, 

EMPACADORA DEL LITORAL EMPACAR S.A. 

   
Myr.(rY Jorge Vaca Mosquera 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE de la compañía  EMPACADORA 
DEL LITORAL EMPACAR S.A. .- Guayaquil, 11 de marzo de 1994 
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